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Carta Abierta de organizaciones de la sociedad civil a los gobiernos en relación al próximo  sobre la “Responsabilidad de Proteger”  a celebrarse en la  Asamblea General de las Naciones Unidas
25 de junio de 2009

Las organizaciones de la sociedad civil, le escribimos en relación con la próxima sesión plenaria de la Asamblea General sobre en el tema de la “Responsabilidad de Proteger” (RtoP). En esta ocasión queremos alentarlo a aprovechar esta oportunidad para reafirmar el compromiso de su gobierno con la Responsabilidad de Proteger y hablar a favor de esta norma en el próximo debate de la Asamblea General. 

A pesar de que nos alienta el apoyo que Jefes de Estado y distintos gobiernos le han brindado al principio de la Responsabilidad de Proteger, como el fuerte y unánime respaldo recibido en la  Cumbre Mundial del 2005, todavía existe una disparidad entre la retórica y la práctica. Se debe hacer más para implementar verdaderamente, el compromiso para prevenir y poner freno a los peores crímenes conocidos por la humanidad – a saber, el genocidio, la limpieza étnica, los crímenes en contra de la humanidad y los crímenes de guerra. Como su antecesor, el Secretario General Ban Ki-moon ha reconocido la importancia de fomentar la Responsabilidad de Proteger. En su reciente informe titulado "Implementando  la Responsabilidad de Proteger" (A/63/677), él detalla un enfoque de “tres pilares” para implementar efectivamente RtoP: la responsabilidad de proteger que incumbe al Estado, la asistencia internacional y la capacitación y la ejecución de una respuesta oportuna y decisiva.

Como grupo internacional de diversas organizaciones de la sociedad civil,  que representa las voces de poblaciones, en regiones alrededor del mundo, hemos sido testigos y creemos  que los principios y los elementos básicos de la norma de la Responsabilidad de Proteger pueden tener impacto mundial. El objetivo, es el de salvar a poblaciones de las más graves violaciones humanitarias y  de derechos humanos por medio de un enfoque en la responsabilidad primaria de los Estados  y en la responsabilidad secundaria de la comunidad internacional. Este objetivo, ha sido aceptado con entusiasmo por la sociedad en general, desde victimas de graves violaciones de derechos humanos a sociedad civil, académicos y líderes políticos. 

La Asamblea General de la ONU debe continuar brindando contribuciones significativas en el tema de la paz y la seguridad internacional. La 60ª Asamblea General adoptó una nueva herramienta  para la paz con su aprobación de la Responsabilidad de Proteger; esperamos que la 63ª Asamblea General, adopte medidas para implementar esta herramienta y alcanzar los primeros objetivos del preámbulo, de la Carta de la ONU. Las organizaciones de la sociedad civil esperan su apoyo y su voz, en éste momento crucial, para dirigir, a la comunidad internacional  hacia la concreción del principio “nunca más”.

 Atentamente,  
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INTERNATIONAL COALITION FOR THE RESPONSIBILITY TO PROTECT




                  Maria Pia Devoto

Asociación para Políticas Públicas (APP)

                       Argentina
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